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RESUMEN

Esta investigación titulada Incidencia de la conciliación y mediación familiar en demandas por

pensión alimentaria en el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de

Santiago en el periodo enero 2021- enero 2022. Cuyo objetivo general es analizar el proceso de

conciliación y mediación familiar en demandas por pensión alimentaria en el Juzgado de Paz de

la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago dicho periodo. La metodología

utilizada consiste en una investigación no experimental bajo un enfoque cuantitativo, debido a

que las variables se estudiaron estableciendo sus propiedades esenciales sin intervenir o

manipular el contexto, haciendo una sola medición de estas. Se concluyó que en la mayoría de

los casos donde se interpone una demanda por pensión alimenticia, se emplea el proceso de la

pauta de reuniones como primera alternativa y a partir de ahí se establece si se resolverá

mediante la conciliación y la mediación. En este sentido, los resultados permitieron constatar

que en el 80% de los casos se resuelve por medio de este recurso.



CONCLUSIONES

Después de haber analizados los datos arrojados por los instrumentos aplicados, se concluye lo

siguiente;

Respecto al objetivo específico 1: Determinar la cantidad de casos de pensión alimentaria

que utilizaron la conciliación y mediación familiar en demandas por pensión alimentaria

en el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago en el

periodo enero 2021- enero 2022. Se concluye que: el número de demandas por pensión

alimentaria en este periodo fue de 208. De las cuales, según los datos recogidos, un 76% se

resolvió a través de la mediación y conciliación, este porcentaje llevado a números enteros

correspondería a 158 de demandas. De esta forma se demuestra la eficacia de estos métodos.

De igual forma una conclusión significativa se recoge al destacar en la investigación que, el 58

% de los abogados consultados, aseguraron haber participado dentro del rango superior entre 11

y 30 casos de conciliación, siendo una cantidad significativa dentro de los datos obtenidos. En

otra conclusión determinante con respecto a los casos de conciliación, se recoge que en los

meses de enero, marzo, mayo, junio, noviembre y diciembre se llevan a cabo el 65% de los

casos de conciliación.

Respecto al objetivo específico 2: Determinar el tratamiento jurídico dado a los procesos de

conciliación y mediación las demandas de pensión alimentaria presentados ante el

Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, se

concluye:

Se ha determinado que se suelen resolver estas situaciones sin llegar ante el Juzgado de Paz de

la Primera Circunscripción. Estableciendo una serie de pasos y procesos que se informa y

notifica a los padres cuando recurren a la asesoría legal pertinente, para llevar a cabo estas

demandas. Estos procesos vienen pautados de la siguiente manera: a partir de una primera

reunión que, por lo general contempla las pericias, exigencias, recomendaciones y

particularidades necesarias para llevar a cabo la conciliación, en 33% de los casos no fue

necesario continuar luego de la primera reunión; Luego se procede a una segunda reunión

donde se desarrollan, en mayor medida, los puntos y las excepciones que cada una de las partes

está planteando y representando, en el 56% de los casos en estas dos fue llevada cabo la

conciliación buscada. De ser necesario; en este sentido, se procede a una tercera reunión donde

se establecen, de manera precisa, las responsabilidades y asignaciones de cada una de las



partes, dando por cerrado el proceso. Ahora bien, en el marco judicial se establece un proceso

para estas que recoge lo siguiente: Si las partes aceptan participar en una conciliación o en una

mediación, el juez derivador procederá a aplazar el conocimiento de la acción, tomando en

consideración el tiempo necesario para el desarrollo de estos mecanismos; Obtenido el

consentimiento de las partes para la derivación, el juez derivador referirá el caso por escrito al

centro de conciliación o de mediación; Ordenada la derivación, la secretaría del tribunal se

comunicará con el centro que correspondiere, el cual fijará el día y la hora de la primera sesión

y entregará a las partes el formulario con tal indicación.

Respecto al objetivo específico 3: Identificar las técnicas de Conciliación y mediaciones

aplicadas en las demandas por pensión alimentaria ante el Juzgado de Paz de la Primera

Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, se concluye:

Se ha podido verificar que las técnicas de Conciliación y mediaciones aplicadas en las

demandas por pensión alimentaria ante el juzgado de paz que resultan más comunes y eficaces,

a partir de los resultados obtenidos son las siguientes: Escucha Activa fue la más destacada,

figurando en el 38% de los casos y Preguntar en Mediación la cual se puso de manifiesto en el

18% de los casos, ambas simbolizan el 56% de los casos. Por otra parte, Legitimar, Generar

Confianza, Confianza en la otra parte, Reformular, Re encuadrar y Connotación Positiva y

Manejo del silencio. Estas son utilizadas de manera constante por las partes en los procesos de

conciliación y mediación.

Por otra parte, cuando fue consultado el fiscal sobre las técnicas de Conciliación y mediaciones

aplicadas en las demandas por pensión alimentaria ante el juzgado de paz que resultan más

comunes y eficaces a partir de los resultados obtenidos son las siguientes: Escucha Activa,

Legitimar, Generar Confianza, Confianza en la otra parte, Preguntar en Mediación, Reformular,

Re encuadrar y Connotación Positiva dejando de lado el manejo del silencio.

En cuanto al objetivo específico 4: Determinar el nivel de efectividad de la conciliación y la

mediación en las demandas de pensión alimentaria ante el Juzgado de Paz de la Primera

Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, se concluye:

Al determinar el nivel de efectividad de la conciliación y la mediación en las demandas de

pensión alimentaria fue posible constatar un alto nivel de efectividad dado que, en más del 75%

de los casos se puso de manifiesto que llegaran a la conciliación



producto de unas 2 reuniones en promedio. Este aspecto es corroborado por el fiscal quien, al

ser abordado al respecto, enmarcó el éxito de estos procesos en una media de 2 reuniones por

demanda. De igual forma manifestó que, en más del 75% de los casos resultó en éxito la

conciliación y mediación para llegar a buen término entre las partes.

En lo referente al objetivo general se considera alcanzado ya que fue: Analizar el proceso de

conciliación y mediación familiar en demandas por pensión alimentaria en el Juzgado de Paz de

la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago en el periodo enero 2021- enero

2022. En este sentido, se concluyó que en la mayoría de los casos donde se interpone una

demanda por pensión alimenticia, se emplea el proceso de la pauta de reuniones desde como

primera alternativa y, a partir de ahí, se establece si se resolverá desde la conciliación y la

mediación. En este sentido, los resultados permitieron constatar que en el 80% de los casos se

resuelve por medio de este recurso.

Como se recogen en lo planteado en lo expuesto en cada objetivo, principalmente en el objetivo

número dos, donde se pautan cada uno de los pasos a seguir primero desde el tribunal y luego

desde el conocimiento y asesoría legal de cada una de las partes. Desde este punto se puede

destacar que se ha legislado para establecer y organizar los procesos pertinentes para llevar a

cabo las conciliaciones y mediaciones en cada escenario que fuere necesario. Principalmente en

las demandas de pensión alimentaria, donde la integridad del menor está de por medio.
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